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 Tipos de 
 relaciones de 

 trabajo (
 Individual y 

 colectivo)

 1.1 RELACIÓN INDIVIDUAL DEL 
 TRABAJO

 Se trata de:

  “se entiende por relación de trabajo, 
 cualquiera que sea el acto que le dé origen, 
 la prestación de un trabajo personal 
 subordinado a una persona, mediante el 
 pago de un salario”.

 De acuerdo a:

 al artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo (
 LFT),

 De este modo:

 La existencia de la relación de trabajo 
 presupone un acuerdo de voluntades por 
 escrito, de manera tácita o verbal.

 El elemento objetivo de la relación de trabajo

 Es:

 la prestación de un trabajo personal y 
 subordinado a cambio de un salario.
  

 1.2 CONTRATO INDIVIDUAL DE 
 TRABAJO.

 Se trata de:

 “contrato individual de trabajo, cualquiera 
 que sea su forma o denominación, es aquél 
 por virtud del cual una persona se obliga a 
 prestar a otra un trabajo personal 
 subordinado, mediante el pago de un 
 salario”. 

 De acuerdo a:

 El artículo 20 de la LFT

 De este modo:

 no importa la forma en la que se realice el 
 contrato; tampoco importa el nombre que 
 reciba, siempre que el mismo origine la 
 obligación de prestar un trabajo personal 
 subordinado para una parte y, el pago de un 
 salario para la otra, se estará frente a un 
 contrato de trabajo, regulado por las normas 
 laborales. 

 Por lo tanto:

 es un elemento importante dentro de la 
 relación de trabajo; sin embargo, no es 
 indispensable y la ausencia del mismo no 
 implica, en ningún caso, una renuncia por 
 parte del trabajador de los beneficios 
 otorgados por la ley; tampoco significa que 
 el patrón dejará de recibir el servicio 
 comprometido. 

 Artículo 25

 Se trata de:

 El escrito en que consten las condiciones de 
 trabajo 

 deberá contener:

 I. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado 
 civil, Clave Única de Registro de Población, 
 Registro Federal de Contribuyentes y 
 domicilio del trabajador y del patrón; 

 ll- Si la relación de trabajo es para obra o 
 tiempo determinado, por temporada, de 
 capacitación inicial o por tiempo 
 indeterminado y, en su caso, si está sujeta a 
 un periodo de prueba; 

 lll.El servicio o servicios que deban 
 prestarse, los que se determinarán con la 
 mayor precisión posible;

 IV..El lugar o los lugares donde deba 
 prestarse el trabajo;

 V. La duración de la jornada;  VI La forma y el monto del salario;  VII. El día y el lugar de pago del salario;  VIII. La indicación de que el trabajador será 
 capacitado o adiestrado en los términos de 
 los planes y programas establecidos o que se 
 establezcan en la empresa, conforme a lo 
 dispuesto en esta Ley; y 

 IX. Otras condiciones de trabajo, tales como 
 días de descanso, vacaciones y demás que 
 convengan el trabajador y el patrón. 

 X. La designación de beneficiarios a los que 
 refiere el artículo 501 de esta ley, para el 
 pago de los salarios y prestaciones 
 devengadas y no cobradas a la muerte de los 
 trabajadores o las que se generen por su 
 fallecimiento o desaparición derivada de un 
 acto delincuencial. 

 1.3. DURACIÓN DE LA 
 RELACIÓN INDIVIDUAL 
 LABORAL.

 Se trata de:

 “Las relaciones de trabajo pueden ser para 
 obra o tiempo determinado, por temporada 
 o por tiempo indeterminado y en su caso 
 podrá estar sujeto a prueba o a capacitación 
 inicial. A falta de estipulaciones expresas, la 
 relación será por tiempo indeterminado”. 

 De acuerdo a:

 El artículo 35 de la LFT

 De este modo:

 no importa la forma en la que se realice el 
 contrato; tampoco importa el nombre que 
 reciba, siempre que el mismo origine la 
 obligación de prestar un trabajo personal 
 subordinado para una parte y, el pago de un 
 salario para la otra, se estará frente a un 
 contrato de trabajo, regulado por las normas 
 laborales. 

 Por lo tanto:

 Para su análisis los dividiremos en: 

 Contrato por tiempo determinado

 Se trata de:

 el contrato por virtud del cual se establece 
 en forma precisa la fecha de su duración,

 Contrato por tiempo indeterminado

 Se trata de:

 “El contrato que se conoce comúnmente 
 como de planta o de base; tiene fecha de 
 inicio pero no de término y se presume que 
 es por un periodo de tiempo largo

 Aunque:

 La ley laboral en su artículo 40 señala que 
 los trabajadores sólo tienen como obligación 
 laborar como máximo un año, quedando 
 bajo su potestad si laboran más de este 
 tiempo. 

 Contrato por obra

 Se trata de:

 el contrato que surge cuando su naturaleza 
 así lo exija, normalmente van encaminados 
 a la industria de la construcción, puentes, 
 caminos, etc.;

 Por tanto:

 Se entenderá que el contrato de trabajo 
 tendrá su vigencia todo el tiempo que dure 
 la obra, más si subsiste la materia de trabajo 
 la relación quedará prorrogada por el 
 tiempo que dure dicha circunstancia.  

 Capacitación inicial o a prueba

 Se trata de:

 El trabajador adquiera las habilidades, el 
 conocimiento y la experiencia necesarios 
 para desempeñar las tareas para las que fue 
 contratado, mientras su supervisor directo 
 evalúa su desarrollo antes de ofrecerle un 
 puesto permanente en la empresa.  

 1.4 RELACIONES COLECTIVAS 
 DE TRABAJO.

 Se trata de:

 "El Derecho Colectivo del Trabajo no se 
 refiere directamente al trabajador 
 individualmente considerado, sino que tiene 
 por finalidad la consideración de los grupos 
 sociales que se encuentran vinculados por el 
 trabajo y su acción"

 De acuerdo a :

 Juan D. Pozzo

 Por su parte :

 Mario de la Cueva dice: 

 << el Derecho Colectivo del Trabajo es la 
 envoltura del derecho individual del 
 trabajo, del derecho protector de las 
 mujeres y de los menores y de la previsión 
 social; es el camino para la creación de estos 
 estatutos y para vigilar su cumplimiento; es 
 un derecho instrumental, medio para 
 alcanzar un fin y tiene su apoyo en los 
 derechos naturales de libertad e 
 igualdad>>.  

 Ley Federal del Trabajo

 en nuestro país:

 Reconoce la libertad de coalición de 
 trabajadores y patrones con la finalidad de 
 defender sus intereses comunes.  

 Dichos intereses se defienden a través de las 
 diferentes instituciones

 como son :

 coaliciones y los sindicatos de trabajadores 
 o sindicatos de patrones.  

 COALICIONES

 Se trata de:

 Un concepto que adquiere significado 
 especial al tratar de temas de Derecho 
 Colectivo del Trabajo es el de Coalición;

 consagrada en el artículo 355 de la Ley 
 Federal del Trabajo

 Tratándose de:

 <<Coalición es el acuerdo temporal de un 
 grupo de trabajadores o de patrones para la 
 defensa de sus interés comunes>>

 SINDICATOS

 Se trata de:

 <<Sindicato es la asociación de trabajadores 
 o patrones, constituida para el estudio, 
 mejoramiento y defensa de sus respectivos 
 intereses>>.  ;

 señala en su artículo 356 de la Ley Federal 
 del Trabajo

 1.5 CONTRATO COLECTIVO DE 
 TRABAJO Y CONTRATO LEY.

 Se trata de:

 casos en los que funge como intermediario 
 un sindicato de los trabajadores.

 Es decir:

 el contrato se firma entre sindicato-patrón y 
 el trabajador es adherido a este acuerdo.  

 Por lo tanto:

 A este tipo de acuerdo, se le denomina 
 Contrato Colectivo de Trabajo (CCT).

 El CCT, está regulado por la Ley Federal del 
 Trabajo (LFT), dentro del Capítulo III.

 lo define en:

 el artículo 386 como: “el convenio celebrado 
 entre uno o varios sindicatos de 
 trabajadores y uno o varios patrones, o uno 
 o varios sindicatos de patrones, con objeto 
 de establecer las condiciones según las 
 cuales debe prestarse el trabajo en una o 
 más empresas o establecimientos.”

 El objetivo es:

 el de otorgar la seguridad laboral de los 
 trabajadores, teniendo un Sindicato como 
 mediador entre la relación obrero patronal.  

 Y a partir de esto:

 garantizar los intereses económicos, 
 profesionales y sociales de las personas 
 inscritas dentro de la organización. 

 Por medio del Sindicato

 Se podrán establecer ciertos estatutos que 
 tanto los empleadores como los empleados 
 deberán cumplir obligadamente.  

 Como lo es:

 cubrir la cuota del Sindicato

 Con la finalidad de:

 que este pueda seguir fungiendo como 
 organismo autónomo, y responda ante 
 cualquier situación que se pueda suscitar en 
 la duración del Contrato Colectivo de 
 Trabajo.  

 Se especifican las generalidades del tipo de 
 contrato

 Como:

 el salario, prestaciones, horarios de trabajo 
 y sobre todo los derechos y obligaciones que 
 tienen los trabajadores. 

 Contrato ley

 Tratándose de:

 un convenio acordado entre varias 
 entidades, trabajadores, sindicatos y 
 patrones, pertenecientes a una misma 
 industria.

 De acuerdo a:

 Al artículo 404 de la Ley Federal del 
 Trabajo (LFT)

 El artículo 405 de la LFT

 explica que:

 los Contratos Ley, pueden establecerse a 
 nivel nacional; pero también pueden variar, 
 dependiendo de las diferentes entidades 
 federativas o zonas económicas.

 En este documento:

 se establecen las condiciones y 
 características específicas que debe cumplir 
 un trabajador o empleado, al prestar cierto 
 servicio dentro de cualquier rama de la 
 industria. 

 1.6.SUJETOS QUE INTERVIENEN 
 EN LA RELACIÓN INDIVIDUAL 
 DE TRABAJO.

 Se trata de:

 Los elementos subjetivos de la relación 
 individual de trabajo son los sujetos que 
 directamente intervienen en la misma, se 
 identifican en primera instancia: trabajador 
 y patrón

 Como lo es:

 - Trabajador 

 El cual:

 “es la persona física que presta a otra, física 
 o moral, un trabajo personal subordinado”

 Conforme:

 al artículo 8o. de la LFT”

 Esta definición, en apariencia bastante 
 simple, requiere algunas precisiones:

 Como lo son:

 El trabajador no podrá ser una persona 
 moral.

 El servicio que preste debe ser personal; es 
 decir, sólo el trabajador obligado tiene que 
 realizar el trabajo.

 Existe subordinación con respecto a otra 
 persona (patrón), que puede ser física o 
 moral.

 Por lo tanto:

 El mismo artículo 8o. específica que por 
 trabajo se entenderá cualquier actividad 
 humana, sea intelectual o material, sin 
 importar el grado de preparación que se 
 requiera para realizarla. 

 artículo 9o.

 los trabajadores de confianza: 

 Se trata de:

 Funciones de confianza las de dirección, 
 inspección, vigilancia y fiscalización, cuando 
 tengan carácter general, y las que se 
 relacionen con trabajos personales del 
 patrón dentro de la empresa o 
 establecimiento. 

 - Patrón 

 El cual:

 “la persona física o moral que utiliza los 
 servicios de uno o varios trabajadores”

 Según:

 el artículo 10 de nuestra ley federal del 
 trabajo. 

 - Representante del patrón

 Tratándose de:

 Las personas morales o empresas, al no 
 tener existencia física, necesitan 
 representantes que ejerzan dichas funciones

 Según:

 el artículo 11 de la LFT

 Pueden ser:

 “los directores, administradores, gerentes y 
 demás personas que ejerzan funciones de 
 dirección o administración en la empresa o 
 establecimiento, serán considerados 
 representantes del patrón y en tal concepto 
 lo obligan en sus relaciones con los 
 trabajadores”.  

 - Patrón sustituto

 Tratándose de:

 la figura del patrón sustituto que, aunque no 
 está expresamente definido en la LFT

 Según:

 se contempla su posible existencia en el 
 artículo 41

 Diciendo:

 se contempla su posible existencia en el 
 artículo 41

 “la sustitución de patrón no afectará las 
 relaciones de trabajo de la empresa o 
 establecimiento. El patrón sustituido será 
 solidariamente responsable con el nuevo 
 por las obligaciones derivadas de las 
 relaciones de trabajo y de la ley, nacidas 
 antes de la fecha de la sustitución, hasta por 
 el término de seis meses; concluido éste, 
 subsistirá únicamente la responsabilidad 
 del nuevo patrón”.  

 1,7 .SUSPENSIÓN DE LA 
 RELACIÓN DE TRABAJO: 
 CAUSAS Y EFECTOS.

 Se trata de:

 “...una institución que tiene por objeto 
 conservar la vida de las relaciones, 
 suspendiendo la producción de sus efectos, 
 sin responsabilidad para el trabajador y el 
 patrono, cuando adviene alguna 
 circunstancia, distinta de los riesgos de 
 trabajo, que impide al trabajador la 
 prestación de su trabajo”

 Según:

 Mario de la Cueva

 De acuerdo a esto:

 No debe confundirse esta suspensión con 
 alguna incapacidad derivada del riesgo de 
 trabajo, o con una suspensión por 
 maternidad; en ambos casos, subsiste la 
 obligación del pago del salario, aun cuando 
 el trabajador o trabajadora no se encuentre 
 prestando sus servicios. 

 en el artículo 42 de la LFT

 Considera las posibles causas de suspensión 
 causas:

 Enfermedad contagiosa del trabajador.

 con la finalidad:

 De una medida preventiva para proteger la 
 salud de los demás trabajadores de la 
 empresa

 Lo cual:

 La suspensión por enfermedad contagiosa 
 debe iniciarse desde el momento que el 
 patrón tenga conocimiento de la 
 enfermedad y termina en el periodo que el 
 IMSS fije como incapacidad o antes si 
 desaparece la incapacidad. 

 Obligaciones:

 El trabajador enfermo está obligado a 
 notificar la enfermedad al patrón y éste, a 
 decretar la suspensión de la relación de 
 trabajo; en caso de no realizarse la 
 suspensión, el resto de los trabajadores 
 puede negarse a continuar prestando sus 
 servicios, argumentando ese riesgo de 
 contagio. 

 El trabajador está obligado a regresar a 
 trabajar al día siguiente a la finalización de 
 la incapacidad. 

 Incapacidad temporal ocasionada por un 
 accidente o enfermedad que no 
 constituya un riesgo de trabajo.

 Se trata de:

 Situaciones ajenas a toda actividad 
 profesional del trabajador que lo 
 incapaciten temporalmente para el 
 desempeño de su actividad. 

 El tratamiento legal de estas incapacidades 
 es diferente a las derivadas de riesgos de 
 trabajo; resultaría injusto que el patrón 
 estuviera obligado a seguir pagando el 
 salario y, más aún, que estuviera obligado a 
 indemnizar al trabajador. 

 Prisión preventiva del trabajador seguida 
 de sentencia absolutoria.

 Se trata de que :

 El patrón no está obligado a pagar el salario 
 de un trabajador que ha sido detenido por 
 su presunta participación en algún delito y 
 tampoco existe la obligación del trabajador 
 de prestar el servicio.  

 Por lo que :

 Esta suspensión puede convertirse en 
 rescisión de la relación del trabajo, si el 
 trabajador es encontrado culpable y 
 condenado por la comisión del delito del 
 que se le acusó. 

 Pero si :

 En esta fracción se establece que si el 
 trabajador obró en defensa de los intereses 
 o la persona del patrón, este último sí está 
 obligado al pago de los salarios. 

 Arresto del trabajador.

 Se trata de:

 Una situación de hecho que impide al 
 trabajador prestar sus servicios en virtud de 
 una sanción de tipo administrativo o judicial 
 por faltas menores.  

 Por lo que:

 El patrón no tiene obligación de pagar el 
 salario del trabajador.

 Cumplimiento de los servicios y cargos 
 constitucionales.

 Se trata de:

 el servicio de las armas, los de jurado, los 
 cargos concejiles y los de elección popular 
 directa o indirecta, que sean obligatorios.  

 consignados en:

  el artículo 5o. de la Constitución

 También se incluye en esta causal el 
 enlistarse en la guardia nacional para 
 defender los intereses de la nación. 

 También incluye:

 el enlistarse en la guardia nacional para 
 defender los intereses de la nación. 

 Por lo que:

 Esta suspensión se inicia en la fecha en que 
 el trabajador deba presentarse a cumplir 
 con su servicio y puede prolongarse hasta 
 por seis años.  

 El trabajador está obligado a presentarse 
 dentro de los 15 días siguientes al término 
 de su encargo. 

 1.8 RESCISIÓN DE LA RELACIÓN 
 DE TRABAJO: CAUSAS 
 IMPUTABLES AL TRABAJADOR Y 
 CAUSALES IMPUTABLES AL 
 PATRÓN.

 Se trata de:

 Esa rescisión de la relación de trabajo no es 
 otra cosa que la finalización de la misma, 
 decretada por alguna de las dos partes, en 
 forma unilateral, cuando la otra ha 
 incumplido alguna de las obligaciones 
 establecidas 

 La rescisión es un acto jurídico que reúne 
 tres características indispensables:

 Unilateralidad.

 Se trata de:

 Es decretada por uno solo de los sujetos de 
 la relación de trabajo, es decir, puede ser 
 decretada por el patrón o por el trabajador 
 sin el consentimiento del otro. 

 Potestativa.

 Se trata de:

 En una relación de trabajo pueden 
 presentarse circunstancias que ameriten la 
 rescisión de la relación laboral, sin 
 embargo, puede ser que la parte afectada 
 decida no dar por terminada la relación y 
 ésta continúe surtiendo sus efectos. En otras 
 palabras, una vez que alguna de las partes 
 incumple con sus obligaciones, la otra tiene 
 la opción de rescindir o no. 

 Formal.

 Se trata de:

 Si es el trabajador quien incumple con 
 alguna de sus obligaciones y el patrón 
 decide rescindir la relación de trabajo, está 
 obligado a dar aviso por escrito al 
 trabajador de la fecha y causa o causas de la 
 rescisión. 

 Por ejemplo:

 La falta de aviso por escrito es causal para 
 que el despido se considere injustificado.

 Artículo 47 Son causas de rescisión de la 
 relación de trabajo, sin responsabilidad 
 para el patrón: 

 De los cuales son:

 I. Engañarlo el trabajador o en su caso, el 
 sindicato que lo hubiese propuesto o 
 recomendado con certificados falsos o 
 referencias en los que se atribuyan al 
 trabajador capacidad, aptitudes o facultades 
 de que carezca. Esta causa de rescisión 
 dejará de tener efecto después de treinta 
 días de prestar sus servicios el trabajador; 

 II. Incurrir el trabajador, durante sus 
 labores, en faltas de probidad u honradez, 
 en actos de violencia, amagos, injurias o 
 malos tratamientos en contra del patrón, sus 
 familiares o del personal directivo o 
 administrativo de la empresa o 
 establecimiento, o en contra de clientes y 
 proveedores del patrón, salvo que medie 
 provocación o que obre en defensa propia; 

 III. Cometer el trabajador contra alguno de 
 sus compañeros, cualquiera de los actos 
 enumerados en la fracción anterior, si como 
 consecuencia de ellos se altera la disciplina 
 del lugar en que se  desempeña el trabajo;

 IV. Cometer el trabajador, fuera del servicio, 
 contra el patrón, sus familiares o personal 
 directivo administrativo, alguno de los actos 
 a que se refiere la fracción II, si son de tal 
 manera graves que hagan imposible el 
 cumplimiento de la relación de trabajo; 
 V. Ocasionar el trabajador, 
 intencionalmente, perjuicios materiales 
 durante el desempeño de las labores o con 
 motivo de ellas, en los edificios, obras, 
 maquinaria, instrumentos, materias primas 
 y demás objetos relacionados con el trabajo; 

 VI. Ocasionar el trabajador los perjuicios de 
 que habla la fracción anterior siempre que 
 sean graves, sin dolo, pero con negligencia 
 tal, que ella sea la causa única del perjuicio;

 VII. Comprometer el trabajador, por su 
 imprudencia o descuido inexcusable, la 
 seguridad del establecimiento o de las 
 personas que se encuentren en él;

 VIII.Cometer el trabajador actos inmorales o 
 de hostigamiento y/o acoso sexual contra 
 cualquier persona en el establecimiento o 
 lugar de trabajo;

 IX. Revelar el trabajador los secretos de 
 fabricación o dar a conocer asuntos de 
 carácter reservado, con perjuicio de la 
 empresa; 

 X. Tener el trabajador más de tres faltas de 
 asistencia en un período de treinta días, sin 
 permiso del patrón o sin causa justificada; 

 XI. Desobedecer el trabajador al patrón o a 
 sus representantes, sin causa justificada, 
 siempre que se trate del trabajo contratado;

 XII. Negarse el trabajador a adoptar las 
 medidas preventivas o a seguir los 
 procedimientos indicados para evitar 
 accidentes o enfermedades;

 XIII. Concurrir el trabajador a sus labores en 
 estado de embriaguez o bajo la algún 
 narcótico o droga enervante, salvo que, en 
 este último caso, exista prescripción médica. 
 Antes de iniciar su servicio, el trabajador 
 deberá poner el hecho en conocimiento del 
 patrón y presentar la prescripción suscrita 
 por el médico; 

 XIV. La sentencia ejecutoriada que imponga 
 al trabajador una pena de prisión, que le 
 impida el cumplimiento de la relación de 
 trabajo.

 Por ello:

 El despido, siempre que sea justificado, 
 provoca la culminación de la relación de 
 trabajo;

 sin embargo:

 para quedar eximido de cualquier adeudo 
 con el trabajador, el patrón deberá pagar los 
 siguientes conceptos: 

 Parte proporcional del aguinaldo.  Parte proporcional de vacaciones.  Prima vacacional.  Prima de antigüedad.

 Si es el patrón quien incurre en alguna 
 causal, el trabajador puede solicitar la 
 rescisión de la relación de trabajo.

 De acuerdo a:

 Artículo 51.- Son causas de rescisión de la 
 relación de trabajo, sin responsabilidad 
 para el trabajador: 

 Los cuales son:

 I. Engañarlo el patrón, o en su caso, la 
 agrupación patronal al proponerle el 
 trabajo, respecto de las condiciones del 
 mismo. Esta causa de rescisión dejará de 
 tener efecto después de treinta días de 
 prestar sus servicios el trabajador; 

 II. Incurrir el patrón, sus familiares o 
 cualquiera de sus representantes, dentro del 
 servicio, en faltas de probidad u honradez, 
 actos de violencia, amenazas, injurias, 
 hostigamiento y/o acoso sexual, malos 
 tratamientos u otros análogos, en contra del 
 trabajador, cónyuge, padres, hijos o 
 hermanos; 

 III. Incurrir el patrón, sus familiares o 
 trabajadores, fuera del servicio, en los actos 
 a que se refiere la fracción anterior, si son 
 de tal manera graves que hagan imposible el 
 cumplimiento de la relación de trabajo; 

 IV. Reducir el patrón el salario del 
 trabajador;

 V.No recibir el salario correspondiente en la 
 fecha o lugar convenidos o acostumbrados;

 VI.Sufrir perjuicios causados 
 maliciosamente por el patrón, en sus 
 herramientas o útiles de trabajo;

 VII. La existencia de un peligro grave para 
 la seguridad o salud del trabajador o de su 
 familia, ya sea por carecer de condiciones 
 higiénicas el establecimiento o porque no se 
 cumplan las medidas preventivas y de 
 seguridad que las leyes establezcan; 

 VIII. Comprometer el patrón, con su 
 imprudencia o descuido inexcusables, la 
 seguridad del establecimiento o de las 
 personas que se encuentren en él; y

 IX. Exigir la realización de actos, conductas 
 o comportamientos que menoscaben o 
 atenten contra la dignidad del trabajador; y 

 X. Las análogas a las establecidas en las 
 fracciones anteriores, de igual manera 
 graves y de consecuencias semejantes, en lo 
 que al trabajo se refiere. 

 En todos los casos:

 el trabajador cuenta con 30 días para 
 retirarse del trabajo y el patrón está 
 obligado a cubrir la indemnización que 
 establece el artículo 50 de la LFT. 

 1.9 TERMINACIÓN DE LA 
 RELACIÓN DE TRABAJO: 
 TERMINACIÓN ART. 53, L.F.T.

 Se trata de:

 "La disolución de las relaciones de trabajo, 
 por mutuo consentimiento o como 
 consecuencia de la interferencia de un 
 hecho, independiente de la voluntad de los 
 trabajadores o de los patronos, que hace 
 imposible su continuación”

 Según:

 Mario de la Cueva

 Esta situación es conocida comúnmente 
 como :

 renuncia

 causas legalmente aceptadas para la 
 terminación de las relaciones de trabajo

 De acuerdo a:

 El artículo 53 de la LFT

  son:

 El mutuo consentimiento de las partes.

 Tratándose de:

 el trabajador decide generalmente 
 separarse de su trabajo, presentando la 
 renuncia al patrón y éste decide si la acepta 
 o no. 

 La muerte del trabajador.

 Tratándose de:

 es el carácter personal que tiene la misma; 
 esto es, que nadie puede prestar el servicio 
 por cuenta del trabajador.  

 La terminación de la obra o vencimiento 
 del término o inversión del capital.

 Tratándose de:

 Esta causal está relacionada con la duración 
 de la relación de trabajo, como regla 
 general, se pactan por tiempo 
 indeterminado, pero en casos especiales, 
 reconocidos y aceptados por la LFT, pueden 
 pactarse por tiempo determinado, por obra 
 determinada o por inversión de capital.   

 La incapacidad física o mental o 
 inhabilidad manifiesta del trabajador, 
 que haga imposible la prestación del 
 trabajo.

 Tratándose de:

 Si un trabajador, independientemente de la 
 causa, tiene alguna incapacidad física o 
 mental, se puede terminar la relación de 
 trabajo.

 Como excepción a esta causal:

 los artículos 54 y 499 conceden al trabajador 
 la posibilidad de que se le otorgue un nuevo 
 puesto, acorde con las capacidades que tiene

 1.10 INDEMNIZACIÓN LABORAL.

 Se trata de:

 Decidir sobre el futuro de un colaborador en 
 tu equipo implica decidir sobre el futuro 
 financiero de esa persona.  

 Por ello:

 la indemnización es una suma de dinero 
 que debe pagar un patrón a sus 
 colaboradores cuando decide rescindir la 
 relación laboral de forma improcedente o 
 sin justificación.  

 El objetivo es:

 es reparar, de algún modo, el daño que se 
 provoca al trabajador con la pérdida de su 
 empleo.  

 Garantizar una compensación económica se 
 espera que el trabajador pueda hacer frente 
 a sus gastos durante cierto tiempo. 

 1.11 DESPIDO JUSTIFICADO

 Responde:

 Al derecho del empleador de rescindir el 
 contrato cuando el trabajador ha incurrido 
 en incumplimiento grave a sus obligaciones, 
 ya sea que se refieran al trabajo contratado 
 o al comportamiento que en general debe 
 tener en relación con su empleo. 

 Por ello:

 Es también elemento común la carta o aviso 
 de despido que el empleador debe dar al 
 trabajador, para que conozca las razones de 
 la rescisión y pueda atacarlas en juicio

 De no ser asi:

 La sanción por la falta del aviso, 
 considerándolo como injustificado o con 
 algún otro de los adjetivos que las diferentes 
 legislaciones utilizan al respecto. 

 En México los trabajadores permanentes

 que son:

 Despedidos justificadamente tienen derecho 
 a la prima de antigüedad a pesar de que no 
 se cubre a quien se separa voluntariamente, 
 si no ha cumplido quince años de 
 antigüedad. 

 Al igual que:

 el trabajador tiene derecho a que se le 
 otorgue un finiquito,

 De los que comprende lo siguiente:

 el monto del finiquito están comprendidos 
 el pago por los días trabajados después del 
 pago que antecede al término del contrato 
 laboral, la parte proporcional de las 
 prestaciones de ley generadas como 
 aguinaldo y prima vacacional, así como los 
 días de vacaciones que no fueron 
 disfrutados.  

 En caso de existir:

 se agregan los montos de las partes 
 proporcionales de prestaciones

 tales como:

 Vales de despensa   bonos navideños  caja de ahorro

 Por lo contrario:

 sólo hay prima de antigüedad si el 
 trabajador laboró en la empresa por más de 
 15 años. 

 1.12 DESPIDO INJUSTIFICADO

 Tratándose de:

 todo lo que implica un incumplimiento del 
 empleador, ya sea por carecer de una causa 
 que lo justifique o por no cubrir los 
 requisitos formales respectivos, 
 específicamente en cuanto al aviso de 
 despido.  

 otras denominaciones como:

 despido ‘‘arbitrario’’  ‘‘abusivo’’  ‘‘improcedente’’  "incausado’’

 En este caso:

 el empleador, habiendo incurrido en una 
 conducta ilegal, no tiene más 
 responsabilidad que la de pagar una 
 liquidación. 

 La liquidación debe incluir:

 - 3 meses de salario.  - Prima de antigüedad.  - Salarios vencidos (Solo en caso de despido 
 injustificado, con límite de 12 meses a partir 
 de la notificación del despido). 

 - 20 días de salario por año trabajado (Solo 
 en caso de ser despedido 
 injustificadamente). 

 - Condiciones laborales.

 En México el trabajador 

 Puede:

 Optar por la reinstalación o por una 
 indemnización de tres meses de salarios 
 más la prima de antigüedad, y los salarios 
 vencidos, desde la fecha del despido hasta 
 que se le reinstale o indemnice

 aunque:

 si el contrato es por obra o tiempo 
 determinados, los salarios vencidos no 
 pueden exceder la duración prevista en el 
 contrato.  
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